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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADEJO 

AOVERTENOIA OFICIAL 
-«©»-

La» loyos, órdenes y anuncios qne hayan do insertar
se en los BoLKTUtEs OFICIALES so han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo conducto so pasarán a los 
Sditoros de los mencionados periódicos. 

(Bca! ordm <U 6 de Abril d« 1839.) 

Se publica todos los dlat, excepto loe domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< o n f > i D > 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas moasualas anticipadas; 
fuora do olla. 8*50 al mos, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28*50 por un uño. 

Se admiten suscripciones on Madrid, en la Administración dol BOLCTIM, 
piara do Santiago, núm. 2.—Fuora de o*ta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, oon inclusión del importo del tiempo de abono 
on timbres móviles. 

^ A D V B B T B N O I A BDtrORCAL 

Las disposioionos de las Autoridades, oxcopto las que 
sean á instanoia de parto no pobro, se insertarán oficial-
monto: asimismo cualquier anunoio ooncornionte al sor-
74C10 nacional que dimane da las mismas; poro loe de 
rateros particular pagarán 50 cóntimoa do posota por 
cada linea do inserción. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y Au

gusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Conisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 3 de Mayo de 190% 

Señores que asistieron: 
Pérez Royo, Hovia, Camina, Valero 

Martín, Cuenca, Castillo (Vicepresi
dente) y Ranero (Presidente). 

Abierta la sesión á las nuevo en 
punto'lo !a mañana b;ijo la presiden
cia del Sr. D. Juau Ranero Rivas, 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto sesruido se procedió por la Co
misión al juicio do exenciones y clasi
ficación de mozos del actual reempla
zo, obteniéndose el siguiente resul
tado: 

Reemplazo de 1902 
Latina 

N i ni. 3.—Juan Antonio Lozano Pe
ral.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 do 
la Ley. 

4. — Santiago Graude Herreros.— 
Sóida do por haber obtenido la talla de 
1'565 mm. 

5.—Eduardo Pato Segura.—Talla: 
1'510 ram Excluido temporalmente. 

7.—Santiago Rivas Frontelo.—Pen
diente. 

9.—Ambrosio Martínez Rodríguez. 
—Útil condicional. 

10 —Tomás Polaez. — Soldado por 
no justificar su excepción. 

11.—Jesús Viagi Agut. — Soldado 
oondicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

13.—Dámaso Yebra y Abenza.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

H.—Julián Moya Mala^ón.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

15.—Gregorio Gal vez Ruiz.—Solda
do por haber resultado útil. 

17. — Santos Cuadrado Benigno.— 
Pendiente por hallarse en el Manico
mio del Doctor Ezquerdo. 

19—Santiago Casas Perino.—Ta
lla: 1*675 mm. RecOuocido útil. Ex
cluido temporalmente. 

20 —Benito García del Moral Gon
zález.— Inútil. Excluido temporal
mente. 

22.—Ángel Esquivias Salamanca.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

23.—Rafael Rodríguez Barrajón.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en el regimiento Cova-
donga. 

26 — Francisco Melgarejo Sardal. 
—Pendiente. 

28.—Celestino Cárdenas Olmedo.— 
Sollado por hallarse sirviendo como 
voluntario en el segundo regimiento 
de artilería montado. 

30.—Julián Cuenca Ortega.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

31.—Luis Marmol Díaz,—Soldado 
por hallarso sirviendo como volunta
rio en el regimieuto infantería León. 

33.—José Marcos Cuenca.—Talla: 
1*495 mm. Excluido totalmente. 

34.—Felipe García Val.—Soldado 
condicional compreudido en el caso 
cuarto del art. 87 de la Ley. 

36.—Ángel Esparraguera Sánchez. 
—Soldado per haber resultado útil y 
obtenido la talla legal. 

37.—Francisco Fernández González. 
—Pendiente. 

39.—José Vizco Peñalva.—Soldado 
por haber resultado útil. 

40,—Manuel Cela López.—Soldado 
por hallarse sirviendo como voluntario 
en el batallón Cazadores de Barbas-
tro. 

41.—Antonio do Alcázar Torres.— 
Excluido por haber fallecido. 

44. —Eduardo Expósito Bolaños.— 
Pendiente. 

45.—Tomás Ramírez Vega.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

46.—Eduardo Muñiz Bartolomé.— 
Pendiente. 

47._Vicente Codillo y Carreira.— 
Pendiente. 

49.—Francisco Ortiz García.—Pen-
dieute. 

57.—Miguel González Poziello.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso cuarto del art. 87 de la Ley. 

58,—Luis Montero Muñoz.—Sol

dado por hallarse sirviendo como vo
luntario en el regimiento infantería 
León. 

59.—Santiago Barrios López.—Ta
lla: 1*490 mm. Excluido totalmente. 

60.—Manuel Salgado López. — In
útil.—Excluido totalmente. 

62.—Cayetano Gómez Carballo. — 
Inútil. Excluido totalmente. 

63 — Benigno Gómez Oliveros. — 
Pendiente de ampliación del expe
diente. 

66.—Gregorio Taravillo Amorós.— 
Soldado por haber resultado el padre 
apto para el trabajo, 

67. — Rafael Carrasco Santero.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntaiio en la Brigada Obrera Topo
gráfica. 

68 —Marcelo Quinterna González.— 
Pendiente. 

70.—Ángel Ruiz Balbín. — Talla: 
1'400 mm. Excluido totalmeute. 

73.—Florentino Godino Sánchez.— 
Útil condicional. 

74.—Cristóbal Párraga Gálvez.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

75.—Felipe Rodrigo Guerra.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1*690 mm. y resultado útil. 

76 — Matías Cabezalí Durbero. — 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en la brigada de tropas de 
Administración Militar. 

80—Ricardo Delgado Villa.—Útil 
condicional. 

81.—Eusebio Higuera Gutierres. — 
Útil condicional. 

85.—Pedro Escudero Rodríguez.— 
Oficíese al Sr. Director de la Prisión 
Celular para que manifieste el estado 
de la causa. 

86.—Juan Moyat Tagueña.— Inútil. 
Excluido temporalmente. 

90.—Vicente López Llórente.—Pen
diente. 

91.—Francisco VUlareal Bascón.— 
Pendiente. 

94. — Inocente Castillo Moreno.— 
Talla: 1'492 mm. Excluido totalmente. 

95.—Enrique Picó Serra.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

105.—Julián Cobli Nogueira.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo-
volantario en el batallón Cazadores 
de las Navas. 

106.—Saturnino López.—Útil condi-
1 cional. 

114.—Doroteo Rubio Lorenzo.—In
útil . Excluido temporalmente. 

116.—José Antouio Regó Ser vane.— 
Soldado condicioual compreudido en el 
caso primero del art. 8 / d e la Ley. 

US.— Gerardo Costell Fonseca.— 
Pendiente. 

124.—Alejo Cortés Medina.—Solda
do por hallarse sirviendo cómo volun
tario en el regimiento infantería 
Vad-Rás. 

125.—José Díaz Fernández.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

126.—Santiago Carrasco Sanz.—In
útil. Excluido temporalmente. 

130.—Victoriano García Monsaive. 
- Pendiente de ampliación de expe
diente. 

131.—Manuel Muñoz García.—Sol
dado condiciona) comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

137.—Antonio García Andrés.—Sol
dado condicioual compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

138.—Rafael Rodríguez Torres.— 
Soldado por haber resultado útil con la 
talla de l k 630 mm. 

139.—Pedro Orea jada Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art 87 do la Ley. 

140.—Ramón Segura de la Fuente. 
—Talla: 1*498 mm. Excluido total
mente. 

141.—José María Ordovás Galvete. 
—Excluido por ser Alumno de la Aca
demia de Ingenieros. 

143.—Miguel Vizo Rodríguez.— 
Pendieute. 

145.—Mariano García Sáez.—Pen
diente. 

146.—Ángel Mouriño Pardo.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario eu el regimiento infantería 
Saboya. 

147.— Carlos Cebriáu Ortiz.— Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

149.—Dionisio Muñoz Sánchez. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

150.—Fernando Arias Vaquero.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en el regimieat > infantería 
Vad-Rás. 

Congreso 

Núm. 22.—Pedro Caballero Mar
tínez.—Inútil. Excluido temporal
mente. 
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85.—Francisco Campos Lóseos.— 
Soldado por haber resultado útil. 

191.—Francisco González Ramón.— 
Talla: 1*541 mm. Excluido temporal
mente. 

Audiencia 
Núm. 189.—Antonio García Diego 

Lerma.—Inútil. Excluido temporal
mente. 

Hospital 
Núm. 74.—Mauuel Pérez Guerrero. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
75.—Julio Pérez Obelar.—Inútil. 

Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 80 de la Ley. 

94.—Emilio Alonso Valdés.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

183.—Manuel Miguel Martínez de 
la Cruz.—Soldado por haber resultado 
útil. 

313.—Vicente Moreno Ochoa.— 
Soldado por haber resultado útil. 

Hospicio 
Núm. 245.—Emilio Delgado Ramos. 

—Talla: i'520 mm. Excluido temporal
mente. 

393.—Mariano García Ganencia,— 
Útil condicional. 

Universidad 

Núm. 17.—Adolfo Rodríguez Este
ban.—Inútil^ Excluido temporalmente. 

51.—Felipe Márquez García.—In
útil. Excluido temporalmente. 

157.—Emilio Hernández Ramos.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

288.—Luis García Martínez.—In
útil. Excluido temporalmente. 

San Martin de Valdeiglesias 

Núm. 10.—Esteban Díaz Rodríguez. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

Sarria [Lugo) 
Núm. 124.—Manuel López.—Reco

nocido resultó útil y tallado obtuvo la 
de 1*640 mm. acordándose remitir los 
certificados correspondientes á la Co
misión mixta de Lugo. 

Reemplazo de 1898 
Becerrü de la Sierra 

Núm. 3.—Gervasio García Frutos. 
Soldado por haber sido desestimada la 
excepción. 

Habiéndose agotado el crédito que 
para gastos que puedan ocurrir du
rante las operaciones de entrega se 
consigna en el destinado á quintas, 
la Comisión acuerda que todos los que 
se produzcan en lo sucesivo se abonen 
con cargo al total, resto de las con
signadas para este servicio en el que 
resulta sobrante. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito de la Latina que ha 
concurrido en este día á verificar las 
operaciones de reclutamieuto si tenía 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos, et
cétera, fueran las verdaderas personas 
interesadas en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante, el 
cual identificó la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispoue el art. 124 de la Ley y 
123 dol Reglaraeuto, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no se hallasen conformes 

con el acuerdo adoptado por la Corai-
ción mixta de Reclutamiento. < 

Se levantó la sesión.=»E1 P r e s i d e n 
te, Juan Ranero.=El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

406.—509. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Rafael Casas y Rueda pro
yec ta instalar un motor á gas de ouatro 
y medio caballos de fuerza en la oasa nú
mero 25 de la úulle de Don Diego de León 
( Ja rd ín ) . 

Las personas que se consideren per
judicadas por dicha instalación expon
drán por escrito ante la Aloaldla Pres i 
dencia, du ran te el término de quince 
dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 3 de Junio de 1902 = E l Secre
tario, Franoisco Ruano. 

417,—998. 

En cumplimiento á lo dispuesto en e\ 
ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 
blico que D. Fernando Sierra y Zafra 
proyecta establecer una fábrica de pro
ductos qulmioos pa ra la elaboración de 
gelat inas, osteooolas, abonos fosfáticos y 
productos acoesorios en la oasa que pro-
yeota construir en t re el paseo de las Ye
serías y ferrooarril de circunvalación 
terrenos l indantes con los de los Sres. Se-
govia !y Correcher y de doña Isabel 
Belgas. 

Las personas que se oonsideren per ju
dicadas por la referida industr ia expon
drán por esorito ante la Aloaldla Pres i 
dencia, durante el término de quince 
dias , á oontar desde el de la techa -de pu
blicación del presente anunoio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 8 de Junio de 1902.=E1 Secre
tario, Francisco Ruano. 

417.—999. 
A l c o r c e n 

Formado por el Ayuntamiento y J u n t a 
perioial el r epa ramien to sobre la r iqueza 
rústioa y peonaría, con excepción de las 
ouotas menores de 10 pesetas para a ten
der á los gastos que ocasiono la extinoión 
de la langosta, do oonformidad con lo 
mandado por la ley de 21 de Marzo ú l 
timo y demás disposiciones de la Admi 
nistración de Contribuciones, queda ex 
puesto al público con esta feoha, por tér
mino de oobo dias, pa ra oir reclama
ción es. 

Alcoroón 30 de Mayo de 1902. = El Al-
oalde, Ricardo Montero. 

4 1 6 . - 9 6 9 . 

A r a n | n e s 
Acordado por la Corporaoión mnniojpal 

contratar con el oarácter de urgenoia el 
suministro de fluido eléctrico con destino 
al a lumbrado público de esta población, 
bajo el tipo de 11.000 pesetas cada ejer-
oioio económico, á contar desde el día l.° 
de Julio del corriente ano de 1902 al 31 
de Diciembre de 1906, se anunoia la su
basta, que tendrá lugar en este Real Sitio 
en el salón de sesiones de la Casa Consis
torial el día 28 de Jun io próximo, á las 

onoe de la mañana , bajo el pliego de oon-
dioiones que se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento . 

Aranjuez 29 de Mayo de 1902. = E 1 Al
calde, Q. Abelardo Montero. 

416.—941. 

Canencim 
Se hallan expuestos al público en la 

8eoretaría del Ayuntamiento los r e 
partos adicionales del 16 por 100 sobre 
la r iqueza rústica y urbana por t é rmino 
de oobo d i a s . 

Canenola 16 de Mayo de 1902. = E 1 Al-
oalde, P. O , Miguel Osete. 

4 1 7 . - 9 8 1 . 
Costada 

Se h r ' l a terminado y expuesto al pú • 
blico en ia Seoretar ía de este Ayunta* 
miento; el [reparto adioional ;de urbana 
para a tender á las atenciones de perso
nal* y material de instrucoión públ ica, 
durante cuyo plazo se admit irán cuan
tas reclamaciones 'se presenten, s iempre 
que estas versen por errores aritmétioos ó 
deoop i a . 
g&Coslada 24 de Mayo de 1002. = El Al
calde interino, P . A. y O., Federioo Gu
tiérrez. 

416.—955. 

G u a d a r r a m a 
*¡̂ Lo8 repartimientos adicionales de la 
oontribuoión territorial y peonaría y de 
urbana para atender á las obligaciones 
de instrucoión primaria, se hallan termi
nados y expuestos al públioo en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ooho dias, pa ra oir recla
maciones. 

Guadar rama 26 de Mayo de 1902 = E 1 
Aloalde, Pedro G. 

417.—982. 
1.a C a b r e r a 

De oonformidad á lo prevenido en el 
párrafo 2 .° d é l a ley de 21 de Marzo 
último, se hace saber á los contribuyen
tes por rústioa y peonaría de este término 
munioipal hallarse terminados en la Se
cretaria de este Ayuntamiento los repar
timientos que para cubrir los gastos que 
ocasione la extinoión de la langosta en 
esta provínola se ha acordado formar 
con dicho fin; entendiéndose que el plazo 
para oir redamaciones es el de ooho dias, 
contados desde el siguiente al de la in
serción del presente anunoio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la misma. 

La Cabrera 1.° de Junio de 1902.=E1 
Aloalde, P . O., Eugenio Martin. 

417.—985. 

L a s R o c a s de H a d r l d 
No habiendo sido publioados en el B O 

LETÍN OFICIAL de la provincia, sin d u d a 
por haber sufrido ext ravio , los anunoios 
que con feoha 9 y 16 del oorriente ''se r e 
mitieron para su inserción al Exorno, se
ñor Gobernador oivil, por los que respec
tivamente se haoía Haber hallarse termi
nados y de manifiesto en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
ooho dias, los repart imientos adioionales 
del 16 por 100 para atenciones de pri
mera enseñanza por rústioa, peonarla y 
urbana de este distrito, com asi bien el 
de langosta, se reproducen por el pre
sente á los efeotos anter iormente indi 
oados. 

Las Rozas de Madrid 31 de Mayo de 
1902.=El Aloalde, Jenaro VeIasoo.=Por 
su orden, Gregorio Maroto, Secretarlo. 

4 1 7 . - 9 7 9 . 

l faval a f í l ente 
Los apóndioes al amillaramiento 

han de servir de base pa ra la derram* 
de la oontribuoión terri torial , peouari 
y u rbana de este distrito en el próxima 
año de 1903, se hallan terminados y , j e 

man'fiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quino» 
dias, pa ra en ellos oir reclamaciones 

Navalafuente i.* de Junio de 1 9 0 2 -
El Aloalde, Santiago Hernando. 

417—978. 
Huevo B a s t a n 

8e halla terminado y expuesto al publi. 
co en la Seore tar iade este Ayuntamiento 
por el plazo de ooho días, el ropartimien-
to que p a r a atender á los gastos q t t e 

ooasione la extinoión de la langosta en el 
presente año ha formado la Corporaoión 
que tengo el honor de presidir, con el fin 
de que los contribuyentes interesados 
puedan examinar le y haoer las reclama
ciones que oonsideren oportunas. 

Nuevo Baztán 29 de Muyo de 1902.=E 
Aloalde, Aurelio Gallego. 

416 —936. 
O l m e d a d e l a C e b o l l a 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Seoretai (a del Ayuntamien
to, por término de quince días, pura oir 
redamaciones , los apéndioes al amilla-
ramiento de rústica y urbana, los ouales 
se tendrán en cuenta al formar los re
partos pa ra el año de 1903, durante cu
yo plazo podrán ser examinados y haoer 
las reclamaciones que orean justas. 

Olmeda de la Cebolla 1 . ° de Junio de 
1902. = E1 Aloalde, Juan A. Moratilla. 

417.—976. 

Se halla terminado y expuesto al p i -
blioo en la Seoretaría del Ayuntamiento 
el repartimiento formado para la extin
oión do langosta, por término de ocho 
dias, para oir reclamaciones. 

Lo que se hace saber para que duran
te dicho plazo pueda examinarse por 
quien lo orea conveniente. 

Olmeda de la Cebolla 1.° de Junio de 
1902.=E1 Alcalde, J u a n A. Moratilla. 

419.—980. 
P i n t o 

Pliego de condiciona para el arriendo en pe
llica subasta del aprovechamiento delate-
padaña, carrizo y juncia que produia du
rante el presente año la caja del arroyo 
de Ventoea ó Culebro» en las jurisdicción** 
de esta villa con la de Qeta/e. 
1.» La subasta tendrá lugar el dia 20 

del mas de Junio próximo, de once A once 
y media del mismo, en la Casa Consisto
rial, bajo la presidenoia del Sr. Aloalde, 
Teniente ó Concejal en quien delegne. 

2.* Servirá de tipo para la subasta Is 
suma de 100 pesetas, no admitiéndose 
proposición menor de dicha oantldad. 

8.» Los Imitadores harán sus propo
siciones en pliegos oerrados, conforme* 
modelo inserto al final, á cuyo pl» 6 * 0 

acompañarán la cédula personal y el res
guardo de haber ingresado en la Caja 
munioipal el importe del 6 por 100 d e 
oantldad tipo de !a subasta. 

4.» Cinoo días después de notificad* 
al rematan te la aprobación definitiva 
la subasta, ingresará en las aroas muni
cipales la oantidad total objetodel arríen-
do, sin que pueda proceder al apro 
vechamiento, no Justificándose este re
quisito. ^ 

5.» El arriendo se hace á suertej 
ventura y oonforme á lai presoripoion 
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¿ e l Real decreto é instrucoión de 26 de 
A br i l de 1900. 

g » Durante el tiempo del aprove-
o b a ir»iento y temporada de verano, en 
que han de utilizarse dichos produotos, 
n 0 podrán extraerse para riegos las 
aguas del arroyo más de ouatro días en 
cada semana. 

7 » El rematante podrá impedir dar 
agaas á toda clase de ganados en otros 
pontos que no sean Puente de Ventosa, 
Csntarranas. Cueva de Cuniebles y paso 
de lo* yesos. 

g / Serán de ouenta del rematante los 
gastos que ocasione esta subasta y re in 
tegro del expediente. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, vecino de . . , con cé

dala personal del ejeroioio corriente, que 
es adjunta, enterado del pliego de con-
dioionea que sirvo de base á la subasta 
para el aprovechamiento de la espadaña , 
oarrizo y juncia que produzoa el a r royo 
de Ventosa 6 Culebros, acepta dioho 
pliego en todas sus partes y se compro
mete á abonar al Munioipio por el a p r o 
vechamiento de referencia la suma de . . . 
pesetas... céntimos. (Aqui la fecha, Arma 
y rúbrioa del proponente ) 

Pinto á 30 de Mayo de 1902.=E1 Al-
oalde, Emilio Z u b i r í a . = P o r acuerdo del 
Ayuntamiento, el Secretario, Ju l ián 
López. 

El precedente pliego de condiciones 
se publioa á los efeotos de los ar t ículos 

y 29 de la Iostruooión ci tada. 
Pimo 80 de Mayo de 1902.=El Alcal

de, Emilio Zubiria. 
416 .^940. 

IMbateJada 
Los apéndices al amillaramiento sobre 

las riquezas rústioa y urbana de este 
término para 1903, se hallan terminados 
y expuestos al público en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento, desde el 1.° al 15 
del mes de Junio próximo, p i r a oir r e 
damaciones. 

Ribatejada 31 de Mayo de 1902. = E1 
Aloalde, Dámaso Escarcha. 

417.—977. 
S a n M a r t i n de l a Veara 

Ei repartimiento de la ouota que ha 
correspondido á esta villa para los gastos 
de extinción de la langosta en el presen
te ano, se halla terminado y expuesto al 
publico, por término de ooho días , en la 
8eoretaria de eBte Ayuntamiento, pa ra 
oü* reclamaciones. 

San Martín de la Vega l.° de Juuio de 
1802.=El Alcalde, Celedonio Guijarro. 

417.—988. 
S a n t a M a r í a de l a A l a m e d a 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico, por término de ooho días, en la Se 
t e t a r í a de este Ayuntamiento, el repar
amiento adioional formado del 16 por 100 
P&ra atender á los gastos do personal y 
material de instruooión pr imaria que co
rresponde satisfacer á este distrito por 
eonoepto de rústioa y peonaría, para que 
ta contribuyentes en él oomprendidos 
PQeden examinarlo y baoer las r e d a m a 
ciones que estimen oportunas; pasado el 
Plazo no se admitirá n inguna . 

Santa María de la Alameda 31 de Ma-
yo de 1902.=EI Alcalde, Luis Garc ía . 

417.—984. 

T o r r e j ó n de A r d o i 
El repartimiento formado por el Ayun-
diento y J u n t a pericial de mi presiden-

'•° sobre el cupo de la riqueza rústica y 

pecuaria de esta villa, correspondiente 
al aflo aotual, pa ra atender á los gastos 
que ocasione la extinción de la langosta, 
en oonformidad á lo que dispone el ar
tículo 2.° de la ley de 21 de Marzo últ imo, 
se encuentra de manifiesto al público, 
por término de ooho días , en la Secretar ia 
de dioha Corporaoión, para su examen y 
reolamaoiones q u e oonsideren justas los 
contribuyentes interesados. 

Torrejón de Ardoz 26 de Mayo de 1902 
= E 1 Aloalde, Eugenio García y G a r d a . 

4 1 6 . - 8 8 8 . 
T o r r e m o c h a 

El apéndice al amillaramiento del pre
sente afio de la variación de riqueza de 
territorial, pecuaria y de urbana , se h a 
lla terminado y expuesto ai públioo en 
la Seoretaria del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oir reolamaoio
nes; pasados que sean será remitido á la 
Superioridad para sa aprobación. 

Torremocha 27 de Mayo de 1902. = E 1 
Aloalde, Eleuterio Lar*. 

4 1 5 . - 9 0 7 . 
V a l d a r a c e t e 

Los apéndices al amillaramiento de 
rústica y u rbana de esta villa que han 
de servir de base para los repart imientos 
del afio 1903, se tienen formados y de 
manifiesto en la Secretaria del A y u n t a 
miento, por término de quince días , á fin 
de oir reclamaciones. 

También se tiene formado y de mani
fiesto, por término de ocho días, en la Se
cre tar ia , el repart imiento de la cantidad 
que corresponde á esta villa para ext in
ción de la langosta, para que puedan 
examinarlo los veoinos que lo deseen y 
presentar las reclamaciones que orean 
convenientes. 

Valdaraoete l.° de Junjo de 1902.=E1 
Alcalde, Gumersindo Polo. 

4 1 6 . - 9 4 3 
V a l d e m a n c o 

De conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 2.° de la ley de 29 de Marzo úl
timo, se hace saber á los con t r ibuyen tes 
por rústica y peonaría de este término 
municipal hallarse terminados en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento los r epa r 
timientos que para oubrir los gastos que 
ocasiona la extinción de la langosta se han 
aoordado formar con dicho fin, en ten
diéndose que el plazo para oir reolamaoio
nes es el de ooho días , contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola. 

Valdemanoo i .° de Jun io de 1902.=E1 
Aloalde, Sebastián Martín. 

417.—983. 
V a l d e o l m o H 

Los repartimientos adicionales de r e 
cargo del 16 por 100 sobre las contribu
ciones de la r iqueza rúst ioa, peonaría y 
urbana , mandados pract icar para aten
ciones de instrucción públioa, se hallan 
terminados y expuestos al público en la 
Seoretaria del Ayuntamiento, por t é rmi 
no de ocho días, pa ra oir redamaciones . 

Valdeolmos 28 de Mayo de 1902.=E¡ 
Alcalde, Domingo Carrillo. 

4 1 6 . - 9 3 5 . 
V a l d e a v e r o 

Dispuesto por la Administración de 
Contribuciones de la provínola, según el 
BOLETÍN OFIOIAL número 112 del afio que 
cursa, la formación de un reparto ex t r a 
ordinario con objeto de haoer efectivo el 
orédito concedido para la extlnolón de la 
langosta, se pone en oonoolmiento de los 

interesados contribuyentes en esta vil la 
que se halla de manifiesto, por ' término de 
ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, pa ra que puedan p r e 
sentar las reolamaoiones que juzguen 
necesarias . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI 
OIAL de la provincia para público conoci
miento de los señores contribuyentes en 
él comprendidos. 

Valdeavero 27 de Mayo de 1902 .=El 
Aloalde, Mariano Sanz 

4 1 5 . - 9 1 1 . 

T e l i l l a de S a n A n t o n i o 
Se hallan terminados y expuestos aj 

público en la Seoretaria dé este Ayunta
miento, por el plazo de ooho días, los 
repartimientos adiciónale» sobre la con
tribución de rústioa y peonaría, como 
asimismo el reparto verifioado sobre di
cha oontribuoión, de conformidad á lo 
prevenido por el ar t . 2.° de ley de 21 
de Marzo último. 

Velilla de San Antonio 19 de Mayo de 
1902.=E1 Aloalde, Benito Díaz. 

415.—887.' 

Adiiiinistración k Contribuciones de la provincia de Madrid 
Ignorándose el paradero de los individuos comprendidos en la siguiente re la 

ción y debiendo ser notificados en legal forma de los fallos dictados en expedientes 
seguidos contra los mismos por el oonoepto que se expresa en la casilla correspon
diente, se les notifica por este medio, previsto en el art . 60 del Reglamento de Pro
cedimientos de 15 do Abril de 1890; advir t iéndoles que, duran te el plazo de quinoe 
días, contados desde lo inserción de este documento en el periódico oficial, podrán 
recurr i r en a lzada ante la Dirección general de Contribuciones, teniéndose en caso 
contrario por ourapiida reglamentar iamente la^expresada formalidad y firmes los 
fallos dictados por la Jun ta dminis t ra t ivaa. 

N Ú M E R O 
del 

expediente 

1.001 
1.085 
1.815 
2 694 
2.723 
2 757 
3.410 
3.582 
3.762 

NOMBRE DEL INTERESADO 

D. Simón Aguado 
Eugenio Deveaux 

D . ' Rosa García é hija 
Salvadora Herrero 

D. Antonio Alvarez 
Manuel Díaz 
Ceíeríno de la Puente 

Razón social, Romero y Compañía 
D. Paul Dubois 

CONCEPTO DEL EXPEDIENTE 

Venta de muebles de lujo, 
ídem de sombreros de sefiora. 
ídem de baúles mundos. 
Casa de huéspedes. 
Venta de estofas y chimeneas, 
ídem de sal al por mayor , 
[dem de camas 
ídem por mayor de aguardientes . 
Modisto oon géneros. 

Madrid 28 de Mayo de 1902 = E 1 Administrador de Contribuciones, José R. Sedano . 

4 1 7 . - 9 9 5 . 

Providencias judiciales» 
Juzgados militares 

MADRID 
D . Franoisoo Maroos Rodríguez, p r i 

mer Teniente del regimiento infantería 
Covadonga, n ú m . 40, y Juez instructor 
del exhorto que d imanante del expedien-
de averiguaoión se sigue en la Plaza de 
Zaragoza. 

Por el presente edioto cito, llamo y e m 
plazo al soldado licenciado del batallón 
expedicionario del regimiento de Ara
gón, núm 21, Felipe González Miguel, 
pa ra que en el término de diez días, á 
contar de la publioaoión de este edioto, 
comparezoa en este íuzgndo militar, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel 
de los Docks, con el fin de prestar deola-
r a d ó n , pues así ' lo tengo acordado en dili
gencia de este d í a . 

Dado en Madrid á los veinticinco días 
del mes de Mayo de 1902.=*Franoisoo 
Marcos. 

4 1 6 . - 9 6 0 . 

D . Maroos Bazán Esteban, primer T e 
niente del regimiento de infantería Co
vadonga , núm. 40. 

Hallándome instruyendo expediente al 
soldado destinado para movilizaoión á 
este Cuerpo Ciria.jo Hipólito Fernández 
Cava, cuyo paradero se ignora, acusado 
do haberse ausentado de su pueblo na ta l 
sin permiso, á todas las Autoridades, tan
to oiviles como militares, requiero en 
nombre de la ley, y de mi parte suplico 

que por ouantos medios estén á su alcan
ce prooedan á la busca y oaptura del r e 
ferido snjeto, cuyas sellas son como si
guen: hijo de Tomás y de Feliciana, na 
tural de Aloántara'(Cáoeres), pueblo don
de fué su residenoia según se desprende 
de eu filiación al extenderle la lioencia]ili-
mitada en Mayo de 1901; naoió en 13 de 
Agosto de 1878, de oficio jornalero, su es
tado soltero, su estatura 1*505 milímetros, 
las aefias: pelo castalio, ojos al pelo, cejas 
ídem, nariz regular , barba ninguna, b o 
ca regular , color moreno, frente regular , 
aire bueno, produoción buena, senas par
ticulares una cicatriz en la mandíbula 
izquierda inferior, y si fuese habido lo 
pongan á mi disposición en la Plaza de 
Madrid, cuar tel de los Docks. 

T pa ra que llegue á noticia de todos, 
insértese en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro
vincia. 

Madrid 25 de Mayo de 1902.—E1 Juez 
instructor, Maroos Bazán. = Ante mi, el 
Secretario, Dionisio López Garoia . 

416.—961. 
«— » m 

D. José Santos San Miguel, primer T e 
niente del regimiento de infantería Co
vadonga, núm. 40, y Juez instructor d*l 
interrogatorio p a r a diligenciar en la per
sona de Ángel Franco Castillejos. 

Por el presente edioto cito, llamo y 
emplazo al mencionado Ángel para qne 
en el término de diez días , contados d e s 
de su publioaoión en los periódioos oficia
les, comparezoa en este Juzgado militar, 
que tiene su residenoia ofioial en el cuar
tel de los Docks, para el diligenciamiento 
del interrogatorio oitado, é ignorándose 



4 Vier nò*» 6 de J u n i o d e 1 9 0 2 

el pa radero de Ángel Franoo Castillejos, 
pues asi lo tengo ordenado en diligenoia 
de este día. 

Oado en Madrid á 29 de Hayo de 1902. 
= J o s é Santos. 

416.—963. 

D. Antonio de Meflaoa y Tundidor , 
Comandante de infantería, Juez pe rma
nente de oausas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva . 

Teniendo que diligenciar un interro
gatorio en el Comandante de infantería 
re t i rado, domicilíalo en esta eorte, don 
Manuel Álvarez Arena, dimanante de 
expediente instruido en la Plaza de la 
Corufia en averiguación del dereoho q u e 
puede tener á pertenecer á la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, el Ca
pitán retirado D. Luis Plores Joá rez , ig
norándose el domicilio en esta oapital del 
indicado D. Manuel Alvarez Arena, cuyo 
ext temo tampooo consta en la Direcoión 
general de Clases pasivas , he acordado 
por dlligenoia de este día se le cite por 
medio del presente edicto, que a • pub l l -
oará en el BOLETÍN OFICIAL, de esta pro
vincia, u fin d e q u e en el término de diez 
días, contados desde su inserción, com
parezca en este Juzgado , sito en la ca-
He del Rey Franoisco, 24, primero dere-
oha, á evaouar la diligencia in teresada. 

Madrid 2 de Junio de 1902 = El Co
mandante , Juez instructor, Antonio de 
Mefiaoa.= Por su mandato, el Capitán 
Seoretario, Jul ián Cabrerizo. 

417.—9. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y López, Juez 

de instrucoión del distrito de la Audien 
oía de esta corte. 

Hace saber: Que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el ar t . 31 de la vigente 
ley de J u r a d o s , se ha acordado se proon 
da on la Sala de audienoia de dioho Juz 
gado , sita en el piso principal de la oa<*a 
número 1 de la calle del General Casta 
fios, el día 5 de Jun io próximo, á las dos 
de su ta rdo , al sorteo de los seis Vooales 
que bajo la presidencia del Juez que sus 
oribe y en concepto de mayores oontribu 
yentes , ouatro por territorial y dos por 
industr ial , han de oonstituir la J u n t a de 
dioho distrito para la formaoión de las 
listas de Ju rados correspondientes al 
mismo. 

Madrid 26 de Mayo de 1902.=V.° B.° 
Gallón. = El Seoretario de Gobierno, por 
habilitación, Lioenoiado Rafael L . de 
Sande. 

4 1 4 . - 8 7 4 . 
BUENAVISTA 

En virtud de providenoia diotada con 
feoha veinticuatro del aotual en autos 
ejecutivos seguidos por D Agustín Seoo 
y Bettini ooutra don* Carolina Pastor 
3anz y otros sobre pago de pesetas, se 
saca á públloa subasta un solar situado 
en término de esta oorte, segundo cuarto! 
hipotecario, barr io de la Prosperidad, 
oon faobada á la ant igua oalle de la Vic
toria, boy Garoía Lema, sin designación 
de número, de veintinueve mil ochocien
tos oobenta y un pies c u a d r a d o s treinta 
y oinco dóoimas, por el tipo de veintiséis 
mil seteoientas treinta pesetas cuarenta 
céntimos, pa ra ouya subasta se ha seña
lado el día veintiocho de Junio próximo, 

á la hora de tas dot y media de su tarde, 
en la audienoia de eate Juzgado , y se 
previene que no se admit irán posturas 
inferiores á las dos teroeras partes del 
tipo maroado, que para tomar par te en 
la subasta habrá que consignar previa
mente en la Caja general de Depósitos ó 
en la Mesa del J u z g a d o el diez por cien
to efectivo por lo menos del tipo maroa
do, y que los títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto basta el día del remate 
en la Escribanía del que refrenda para 
que los que quieran puedan examinar los , 
debiendo conformarse oon ellos y sin que 
tengan derecho á exigir ningunos otros. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta oapital , ponga el presente 
que firmo en Madrid á veintiooho de Ma
yo de mil novecientos dos. = El Juez de 
primera instancia, Manuel del Val le .=E1 
Esoribano, Antonio Aguilar. 

6 4 . — P . 

Por el presente y de conformidad oon 
lo dispuesto en el ar t . 31 de la ley del 
J u r a d o , se hace saber que el día 10 de 
Junio próximo, á lascatorce horas, se pro* 
oederá al sorteo de los cuatro mayores 
contribuyentes por territorial y dos por 
industrial que, en unión de los señores 
Cura párrooo y Profesor de instrucción 
primaria más antiguos de este distrito de 
Buenavista, han de componer la J u n t a 
que dicha ley previene, cuyo aoto tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la planta prinoipal del nú
mero 1 de la oalle del General Castaños. 

Madrid 23 de Mayo de 1902-=V.° B.°= 
El Juez , Manuel del Val le .=El Seoreta
rio de Gobierno, Bonifaoio Guillen. 

413.—803. 

Garoía Rodríguez, cuyas demás oirouns. 
taooias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
can en dioho Juzgado á ext inguir la pena 
impuesta en juioio de f a l t a s - bajo aper -
oibitniento de que , si no lo verifioan, leí 
para rá el p e r j u i c i o á que baya lugar. 

Madrid 30 de Abril de 1902 =» Vi 0 B.° = 
Mesa. = Ei Seoretario, Mariano Ordas . 

403.—434. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Lula María de Mesa y Martin, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
dienoia de esta oorte, se oita, llama y em
plazo á Manuel Núfiez Rodríguez y Juan 
Pulido Martin, cuyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, p a r a 
que en término de segundo día oomparez-
oan en dicho Juzgado áex t ingui r la pena 
inpuesta en juicio de faltas', bajo a p e r 
cibimiento de que, si no lo verifican, les 
para rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 30 de Abril de 1802. = V.° B . ° = 
Mesa .=El Seoretario, Mariano Ordas. 

4 0 3 . - 4 3 5 . 

Compañía de! Ferrocarril de Langreo 

BALANCE aprobado por la Junta general 
dit accionistas celebrada el día í.° de 
Junio de 1902. 

ACTIVO Posotns CAnta. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Luis María de Mesa y Martin, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au
dienoia de esta corte, se oita, l lama y em
plaza á Manuel Sierra , ouyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, \ 
para que en término de segundo día com
parezca en dioho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 30 de Abril de 1902.=»V.° B.° 
= Mesa.-= El Seoretario, Mariano Ordas . 

4 0 3 . - 4 2 1 . 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martín, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au
dienoia de esta oorte, se oita, llama y 
emplaza á E n c a r n a c i ó n Sobrón Gutiérrez 
y Benigno Fernández Descalzo, ouyas 
demás oirounstanoias y aotual paradero 
se Ignoran, para que en término de se
gundo día comparezcan en dioho Juzgado 
á ext inguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifican, les parará el perjuioio á que 
haya lugar . 

Madrid 30 de Abril de 1902.=-V.° B.° 
= L u i s María de Mesa. = E¡ Seoretario, 
Mariano Ordas . 

403.—420. 

I En virtud de providencia del señor 
D. Luis María d ; Mesa y Martín, J u e s 

' munioipal suplente del distrito de la Au-
i dienoia de esta oorte, se oita, llama y 

emplaza á José Faloón Sau Pedro y José 

Gastos de establecimiento 13.909.410 35 
Quebranto por omisión de 

obligaoiones 396.989 73 
Plaza de Toros de Gijón. 2.520 
Ferrocarr i les económicos 

de Asturias 145.968 70 
Almacenes de repuestos . . 604.586 53 
Existencias de fondos y 

va lo re s . . : 2.586.351 56 
Varios deudores 7.894 37 
Acciones en d e p ó s i t o . . . . 2.38").524 
ídem por emitir 8.198.478 

Suma común 23.232.723 23 

PASIVO 
Varios acreedores 30.609 18 
Servicio de obligaoíoues. 85.818 67 
Dividendos á p a g a r . . . . 7 1 5 . 7 3 1 2 0 
Par t idas á liquidar 4 1 . 9 9 1 3 3 
Depósitos voluntarios en 

aooiones 1.212.024 
ídem en garant ía 1.171.661 
Capital de aooiones 12.350.000 
Emisiones de obligaciones 8.000.000 
Subvención y auxilios del 

Estado 1.162 779 18 
Benefloios capi ta l izados . . 1.745.174 13 
Reserva de beneficios.. 1.716.934 64 

Madrid 1.° de Enero de 1902.=El Se
cretario Contador, Aurelio Rico = V.° B.° 
= E 1 Administrador Delegado, José Ma
ría Celleruelo. 

6 3 . - P . 

COMISIÓN LiaUIDADORA 
DKL 

regimiento infantería de la Reina, núm. 2, 
PRIMER BATALLÓN 

Relaolón nominal de las clases é ind i 
viduos de tropa perteneoientes á este b a 
tallón que han sido ajustados con arreglo 
á la Real orden oiroular de 7 de Marzo 
de 1900 (D. O núm. 53), los ouales no 
han presentado solicitud eu reolamaoión 
de sus oréditos á pesar de haberse publi

cado estar terminados sus ajustes B Q 
Boletines oficiales de las provincias- -
Clases, nombres, naturaleza y a ' c a n c i 

Soldado.—Miguel Feito Páramo, n a t 
ral de Madrid.—Alcanoes, 92*50 peseta' 

ídem.—Tomás García Montero, nat**' 
ral de Vlllavíoiosi de O lón.—Al'oano!" 
26 pesetas. 

ídem. —Julián Me'gares Horn4 Q ( j e j 

natura l de Ciempozuelos.—Aloanoes 
setas 201*90. ' 

ídem.—Antonio Iglesias Santos, nata 
ral de Madrid.—Aloanoes, 25'25 pesetas* 

Córdoba 14 de Mayo de 1902.=V.« }\ * 
= E I Teniente Coronel, Benedicto. =*EI 
Comandante mayor , Adolfo López del 
Castillo. 

416.-967. 
m t • t ^ 

Comisaría de guerra de Alcalá de Hsnarai 
El día 11 del aotual, á las onoe de U 

mañana , se celebrará conourso en esta 
Comisaría de guer ra para la oompra de 
harinas de flor, todo pan, avena, cebada 
paja y leña oon destino al servlolo del» 
Faotoría de Subsistencias de este cantón, 
debiendo ser escritas las proposiciones 
que se presenten en dicho aoto y los or. 
tíoulos reunir las oondioiones reglamen
tar ias , acompañando muestras de los que 
se ofrezcan. 

Aloalá de Henares 1.° de Junio de 1902. 
= E l Comisario de guerra, Gonzalo Eli-
cer . 

418 . -18 . 

El dia 11 del actual se celebrará oon-
curso en esta Comisaría, á las diez de la 
mañana , para la oompra de petróleo, 
oarbón vegetal y esparto para el cocsa-
mo de la Faotoría de Utensilios de este 
cantón, oon arreglo á disposiciones vi» 
gentes . 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por esorito, 
expresando la cantidad que ofrecen ven
der de cada aníoulo y el preolo de 1» 
unidad mótrioa de los mismos, aoomp»-
fiándose muestras de los que se ofrezoan. 

Aloalá de Henares 1.° de Junio de 1902. 
= E 1 Comisario de guer ra , Gonzalo Ell« 
cer . 

418.-14-

LA IBERIA INDUSTRIAL 

S O C I E D A D M I N E R A . 

Cumpliendo el -artíoulo quinoe del 
Reglamento, se requiere á los señores 
aooionistas D. Cándido Martín Oju-
zabal , dofia Luisa Fernández y Gonzáleí, 
D. Franoisoo Fernández , dofia Ramón» 
López Bueno, D. Joaquín Ofia, D. Joan 
Moreno Morales y dofia Franoisoa Se
rrano y López Oáorio, para qae « o e I 

término de quince días, á contar dei** 
este requerimiento, satisfagan los di*i* 
dendos pasivos números veinticinco T 
veintiséis en las oficinas de esta Bit*' 

dad, Montera, treinta y ao°« 8 9 g 0 

bajo pena de la oaduoidad de sus » 
nes, abono de gastos y costas jad ío í* 1 ^ 

Madrid oluoo de Junio de ori 
cientos dos = E l Presidente, Lnia 

Eaouela TipoiitográttoTüel HOÍP , O J ** 
1H» 1 ' r l o í o n w 


